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Secretaria General

DIRECCION GENERAL DE PRISIONES

“Creando una mejor sociedad”

FORTALEZA:

" Personal con experiencia y disposición
de trabajo comprometido con los progresos de
la institución y con la implementación del Nuevo
Modelo de Gestión Penitenciaria.
" Existencia de expedientes de los internos
en la Dirección de Prisiones.

OPORTUNIDADES:

" Interés y Apoyo de la Procuraduría
General de la República en la realización de la
fase inicial del proceso de actualización de los
archivos y sistema de almacenamiento de la
información de la Dirección General de
Prisiones.
" Nuevas autoridades en la Dirección
General de Prisiones concientes de la necesidad
del manejo correcto de la información, apoyan
nuestra iniciativa de modernizar, actualizar y
organizar nuestros archivos.
" Nuevo proceso institucional de erradicar
el viejo modelo penitenciario y crear un Nuevo
Modelo de Gestión Penitenciaria acompañado
de una nueva visión y nueva tecnología.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

" Delimitación de las funciones de las

distintas secciones de la Secretaría General

de Prisiones.

" Eliminar la duplicidad de Archivos y

centralizar todo en la Secretaría General.

" Individualizar los expedientes, creando

un solo expediente para cada interno, en

orden alfabético, conteniendo todo lo relativo

a su proceso de ingreso, rehabilitación

penitenciaria, actividades y culminación de

sus procesos con miras a su  reinserción

social.

" Concientizar a los distintos actores del

sistema acerca de la necesidad e importancia

de crear canales directos de comunicación,

de modo que podamos recibir  las

informaciones correctas y a tiempo y así estar

en capacidad de brindar estas informaciones.

" Mantener un contacto constante con

el Director General de Prisiones, informándolo

de los procesos de recepción de la Institución.

Dr. Manuel de Jesús Pérez Sánchez
Mayor General, P. N.



OBJETIVOS GENERALES:

" Implementar un sistema de información

y almacenamiento masivo de documentos,

que permita ingresar toda la documentación

relativa a nuestros internos  a nivel nacional

y optimice la búsqueda de información,

permitiéndonos así estar en la capacidad de

brindar informaciones certeras y confiables,

a nuestros clientes internos (distintas áreas

de la Dirección General de Prisiones,

Procuraduría General de la República e

Internos del Sistema) y a nuestros clientes

externos (Estamentos Judiciales, Ciudadanos,

Embajadas, etc.)

" Desarrollando un nuevo método que

contribuya a perfeccionar la calidad en

nuestras técnicas de almacenamiento y

archivo,  a los fines de satisfacer las

necesidades de información que tienen

nuestros internos,  logrando así un trato digno

para ellos.

COMPOSICION ORGANIZACIONAL

Según  contempla la Ley 224-84 que rige el
Sistema Penitenciario,  en el párrafo del Artículo
9 en su  literal a),  se visualiza el Departamento
de Secretaría como una parte integral del
Organigrama de la Dirección General de
Prisiones.

No obstante, no es, sino hasta el año 2005
que se formaliza la creación de este
Departamento como órgano supervisor del las
áreas de:
1. Atención y Servicios.
2. Archivo
3. Trámite  y Correspondencia.

Composición

 Una encargada de Secretaría General
(Abogado), un encargado de Archivo, un
Abogado Asistente, un Mensajero Interno, 4
Auxiliares Administrativos y  2 Secretarias
Administrativas.

MISION

Velar porque se cumpla eficientemente

la labor de recepción, distribución y archivo de

las correspondencias y mensajerías propias

de la Dirección General de Prisiones.   Clasificar

y archivar aquellos documentos de interés. Así

como llevar un cronológico detallado tanto de

las comunicaciones recib idas como

despachadas.

VISION

        Instaurar una estructura de información

y almacenamiento de documentos capaz de

brindar un servicio interno y externo con

seguridad y  calidad.   Automatizar  los servicios

que brindamos, donde los usuarios vía Internet,

puedan solicitar los distintos servicios que

ofrecemos como son: Certificación de Conducta,

Certificación de Estatus Jurídico de los Internos,

Permisos de entrada a Recintos Carcelarios,

Permisos de salida de Internos a Centros de

Salud, Funerales y otros.


